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JUEVES 20 DE ENERO DE 1949

Reglamento de i de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió•
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispire—sio en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
, anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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DE CORDOBA

Núm: 230
Por orden de la Dirección general

de Correos se convoca a Concurso
para dotar a la estafeta de Hinojosa
del Duque de local adecuado, con
habitación para el Jefe de la misma,
por tiempo de cinco años, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno
en uno, y sin que el precio máximo
del alquiler exceda de pesetas SEIS
MIL aeuales. Las p roposiciones se
presentarán durante TREINTA días
siguientes al de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a las horas de servi-
cio en la referida Oficina de Correos
y el último día hasta las cinco de la
tarde, pudiendo antes enterarse allí,
iltiien lo desee, de las bases del
Concurso.

Córdoba catorce de enero de mil
novecientos cuarenta 'y nueve.- El
Administrador Principal. Manuel Be-
nítez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 215
EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCA

Provincia de Córdoba:- Zona de
Fuente Obejuna. -Término muni-
cipal de Belmez.- Contribución
Urbana fiscal. -'l.° trimestre de
1949.

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-
dor de Hacienda de esta zona.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra doña Deside-
ria, Berriabé, Antonia Rivera Esqui-
nas y Tóribia 'esquinas Murillo, por
débitos de la contribución Y-trimestre
arriba expresados, se ha dictado con
fecha de hoy, la providencia si-
guiente:

'Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo satisfecho doña De-
sideria Rivera Es q uinas sus -descue
bierlos con la Hacienda, ni podido

realizarse /os mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subas-
ta de los inmuebles pertenecientes a
dicho deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en
el articulo 118 del Estatuto de recau-
dación el día 15 de marzo de 1949;
a las 11'30 y en salón del juzgado,
siendo p osturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese , esta providencia, al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-

. sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre..

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta - anun-
eiada, y en cumplimienio de lo dis-
p uesto- en el artículo 114 de! Estatuto
de recaudación.

1.°- Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder •
son los expresados en la siguiente
relación:
CLASE, CABIDA Y SITUACIÓN BELA FINCA

Débitos por principal, recargos y
costas, 397'53 pts. - Casa sita en ca-
lle Pío, número 30, de la villa de Bel-
mez, que linda por la derecha en-
trando, Ana García Fernández; iz-
quierda, José Carretero y por el fon-
do con la de Antonio Márquez Tie-'
ne 5 metros de fachada por 51 de
fondo que hacen una superficie total
de 255 M2. - Capitalización, de Id
misma, 3.400 pesetas.- Cargas que
gravan los inmuebles, 2.497'55:-
Valor para la subasto, por principal
recargos y costas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier moments an-
rior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y -de-
más gastos del procedimiento. •

3.° Que los títulos de propiedad

de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que serä requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta.
que los licitadores dcpasi en previa-
mente eh la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta dc
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tarife entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres dias si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha -la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a fa entrega
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa-
rá en las Arcas del Tesoro público.

Bélmez a 11 de enero de 1949. -
P. Beltrán..

Hermandad Sindical Mixta
de La Carlota

Núm. 5.077

ü,1 Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de La Carlota, hace saber:
Que -confeccionado el Padrón de

contribuyentes por Guardería Rural
de este termino 'munieipal, para el
ejereicio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, se expone al público por
temino 'de ocho días hábiles, du-
rante los cuales podrán los inte're-
sados' examinarle en la Secretaría de
esta Hermändad, y deducir, contra

el mismo las reclamaciones a que
crean con derecho.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Carlota!' diez de- diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.----
Rafael Martínez Romero. °

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 235
Anuncio de concurso

Acordado por esta Corporación
Municipal el sacar a concurso la do-
tación de uniformes a los compo-
nentes de la Banda Municipal de Mil-
sica, 'se hace . público las siguientes
condiciones:

Primera. Se saca a concurso 13
dotación de uniformes de entretiem-
po, incluida la gorra, a treinta Pro-
fesores componentes de la Banda
Municipal de Música, Mas el corres-
pondiente al Director y Subdirector
de la misma.

Segunda. Si al momento de este
concursillo resultara pequeña dife-
rencia en más o.en menos de dicho
número, el rematante quedará obli-
gado a respetar las condiciones en
que se adjudiquen por las presentes.

Tercera. Las prendas consistirán
en guerrera, pantalón y gorra, en
modelo de cuello- cerrado y con los
cordoncillos y emblemas corres-
pondientes habituales y a elección
del Ayuntamiento.

Cuarta. El uniforme para el Di-
rector y Subdirector será: los emble-
mas bordados y con' la insignia
característica de su categoría.

Quinta. Los demás uniformes
llevarán sus correspondientes boto-
nes y amblernas con arregló a su ca-
tegoría.

Sexta. Los que deseen tomar
parte en este concurso deberán pre-
sentar las -muestras y Presupuesto
en sobre cerrado. y lacrado, en la
Alcaldía Presidencia, durante los
quince días siguientes hábiles a la
publicación del anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, y el
concurso se resolverá por el Ayun.
tamiento el día veintiuno hábil, a
contar - del siguiente también hábil,
de la publicación de este anuncio*en
dicho periódico oficial, en esta Casa
Consistorial y hora de las doce.

Séptima. El rerriatante se obliga

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario'. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores., 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden pUblicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

Número 17 Franqueo concertado
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a dar dos pruebas a cada uno de los
presuntos usuarios, corriendo-de su
cuenta los gastos de desplazamiento
de personal a estos efectos, y envio

' de los uniformes confeccionados,
caso de ser adjudicado el concurso
a postor no residente ea esta loca-
lidad. 	 -

Octava. El plazo de entrega será.
de _treinta días naturales, a contar de
la fecha de la adjudicación, enten-
diéndose que de no efectuarlo de-
caerá en el derecho adquirido, sin
opción a reclamación ni indemniza-
ción alguna.

Novena. En igualdad de presu-
puestos, tendrá preferencia el sastre
resielehte en la localidad.

Décima. Todo lo no previsto ,se
atemperará a la legislación contrac-
tual, sometiéndose al fuero provin-
cial.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Puente-Genil, doce de enero de

mil novecientos - cuarenta y nueve.-
: El Alcalde, Firma ilegible.

• Núm. 234
ANUNCIO

Por el presente, Se hace público el
acuerdo de esta Corporación de fijar
el día tres del pr6Xlmo mes de febre-
ro y hora de •las docela subasta en
esta • Casa Consistorial, del servicio
de retirada de carnes sacrificadas en
el Matadero Municipal, con destino
al abastecimiento público, según
anuncio publicado en et BOLET1N
OFICIAL de la provincia, número
'siete, correspoindiente' al día ocho
de los corrientes.

Puente-Genil, doce de enero de
mil novecientos cuarenta y ,nueve. -
El Arcalde, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 182

El Alcalde de esta. ciudad, hace
saber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente de mi presi-
dencia, el apéndice de las fincas que
resultan gravadas con censos perte-
necientes al Caudal- de propios de
este Municipio, correspondientes al
ejercicio de 194e, por el presente,
queda expuesto al público por plazo
de ocho días, en el Negociado de_
Hacienda de la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en dicho
plazo puedan presentarse contra el
mismo las -reclamaciones que pro-
cedan.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Baena 13 de enero de 1949. -
Firma ilegible.

...nnnnnn•••

.Núm. 183
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente de mi presi-
dencia, la Matricula sobre inspección
y reconocimiento senitario de Vacas
y Cabras, destinadas al abasto
público de leche, correspondiente al
ejercicio de 1948, por el_ presente,
queda expuesta al público, por plazo
de ocho días, en el Negociado de

Hacienda de la Secretaría. de este
Ayuntamiento, para que eh dicho
término pueda 'presentarse contra la
misma las reclamaciones que pro-
cedan.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Baena 13 de enero de 1949. -

Firma ilegible.

BENAMEjl

Núm. 198

Don Manuel Velasco Cabello, Alcal-

ede_Presidente de este Ayuntamien-
to, y como tal de la Junta de. la
Agrupación forzosa de esta Co-
marca Judicial:
Hago saber: Que confeccionado

el Presupuesto Comarcal para las
atenciones de los gastos de Admi-
nistración de Justicia de esta Comar-
ca que ha de regir para el actual ejer-
cicio de 1949, se -hace público por
medio •del presente edicto, queda
expuesto en lista Secretaría Munici-
pal, por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLET1M OFICIAL de la
provincia, a los efectos dejas recla-
maciones que pudieran presentarse
durante dicho plazo.

Benamejf a 12 de enero de 1949.—
El Alcalde, M. Velasco.

PALMA DEL RIO

Núm. 203 	 •

El Alcalde de Palma del Rio, hace
saber:
Que llegedo el momento en •que

por la administración de Arbitrios
municipales, ha de formarse „el
Padrón de Conciertos de Extrarradio
del ejercicio actual, y de conformi-
dad con lo que dispone el artículo
6.°. de la Ordenanza de Bebidas
espirituosas y Alcoholes que regula
el mismo, se invita por el presente a
todos los' vecinos obligedos al pago,
para que durante el plazo de ocho
días hábiles, a contar desde la
publicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
presenten declaración jurada en la
citada Administración, en la que-se
haga constar el nombre y situación
de la finca, número de caserios o
chozas existentes en la misma, y
extensión de cada clase de terrenos,
bien entendido que a aquellos que
no lo hicieran, se les señalará la
cuota que le corresponde satisfacer
con arreglo a los datos oficiales
existentes en la repetida Adminis-
tración.

Palma del Rio 12 de enero de 1949.
- El Alcalde, Angel Marlinez.

HORNACHUELOS

• Núm. 204

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Hornechuelos, hace
saber:
Que ignorándose el paradero de

Antonio Blanco Noguero, hijo de
Joaquin y Adoración; Gerónimo Ca-
banillas Rodriguez, hijo de Angeles;
Tomás Garrote García, hijo. de To-
más y- de Rafaela; Enrique Rocío
Romero, hijo de José sede Dolores,
naturales de esta villa, comprendidos
en el alistamiento para el Reemplazo

de 1949, se advierte a los mismos,
'sus padres, tutores o parientes más
'cercanos o personas de quien de-
pendan, que por el presente edicto
se les cita a que comparezcan al
Salón de-Actos de estas Casas Con-
sistoriales por sí o por persona que
legalmente le representen los días
e-einta del actual y hora de las once,

el acto de la Rectificación del
aliStamiento; el día trece del próxi-
mo mies de febrero y hora de las
once, para el acto de la Rectifica-
ción Definitiva y Cierre del alista-

• miento y el domingo veinte de febre-
ro y hora de las ocho de su mañana,
para el acto de la Clasificación y
Declaración de Soldados, a fin de
que expongan lo que les convenga
referente a su inclusión en dicho
.alistamiento, advirtiéndoles que este
edicto sustituye las citaciones orde-
nadas en el vigente Reglamento Pro-
visional de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorado
paradero de los interesados, parán-
doles, de no verificarlo, los perjui-
cios a que haya lugar. 	 •

.Hoenachuelos 12 de enero de 1949.
- Rafael Meléndez.

NUEVA CARTEYA

• Neme 209

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
• saber:

Que ignorándose el paradero de
los mozos que a Continuación se ex-
presan, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
del arto actual de 1949, sin que se les
haya podido notificar personalmen-
te, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quienes dependan, que
por el presente edicto se les sita pa-
ra -que comparezcan en esta Casa
Consistorial por si o por medio de
legítimos representantes, ante este
Ayuntamiento, para los actos, R ec-

tificación del Alistamiento, Lectura y
Cierre del mismo y Clasificación y
Declaración de Soldados, que res-
pectivamente tendrán lugar los días
30 del presente mes y el día 13 y 20
del próximo mes-de febrero y hora
de las nueve de su mañana para que
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes o excepciones estiman pertinen-
tes, quedando para el caso de que
no comparezcan, serán apercibidos
con la declaración de prófugo y
demás responsabilidades a que hu-
biere lugar.

Nueva Carteya a 15 de enero de
1949.-El Alcalde, Tomás Jiménez.
• Kdrnero 7, Antonio Caballero Cas-

tro, hijo de Jesé M. y de Aurora,
nació el día 29 Agosto 1928,

Número 8, Francisco Caballero
Pérez, hijo de Emilio y de Rita, na-
ció el día 28 Agosto de 1928.

Número 14, Angel Custodio Cue-
vas Almarán, hijo de Custodio y de
Clertrudis, nació el día 30 de Marzo
de 1928.

Número 19, José. Damián Fornie•
les Velasco, hijo de Damián y de Vi-
sitación, nació el día 27 de Junio de
1928.

Número 32, Rafael Jiménez Expó-
sito, hijo de -Manuel y de Adela, na-
ció el día 10 de Septiembre de 1928.

Número 35, Antonio Luna Polo
hijo de Desconocido y de Francisca
nació el día 7 de Octubre de 1928.

Número 43, José Maqueda Algua
cil, hijo de José y de Sierra, nació E

día 23 de Octubre de 1928.
Número 49, Francisco Molina -

Baena, hijo de Juan y de María An
tonia, nació el día 23 Octubre 192e:

Número 55, José N/1(5ra' Pérez, hi-
jo de José y de María Jesús, nació
día 18 de Enero 1928.

Número 57, lsidoro Muñoz Luna
hijo de Francisco y de Costanza
nació el día . 11 de Febrero de 1928.

Número 72, Luis Polo Ruiz, hijo
de Antonio y Dolóres, nació el eía
25 de Octubre de 1928.

Número 73, Eduardo Priego Cue
vas, hijo dejase y de Eduarda, na
ció el día 25 de Enero de•1928.

Número 77, Antonio José Ramire
Luque, hijo de José y de Dolores
nació el día 23 Noviembre 1928.

Niärnero 79, Manuel Roldán Ar
cos, hijo de Manuel y de Ana.

• Número 83, Pedro Roldán Marti
nez, hijo de Francisco y de Angeles.

MONTORO

Núm. 211

'Comprendidos en el alistamiento
de esta ciudad para el reemplazo,
del Ejército del a'no' 1949, conforme;
al caso 5. 0 del artículo 66 del vigen;
te Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se re i a
donan, se les cita por el ,presente
para que concurran al Salón de Ac-
tos de • este Ilustre Ayuntamiento, el s.
día 31 del delira' eri que tendrá lugar
la rectificación del alistamiento, asi
como para el día 20 de febrero veni -
dero en que se celebrará el acto de la
Clasificación y declaración de solde-- 

lel presente edicto se inserta en sus

'dos, advirtiéndoles' a los mismos, a

sus padres, tutores, parientes, amos,
o personas de quien dependan que;

litución de las citaciones ordenada
por ignorarse la actual residencia de
los interesados a quienes se les ad-
vierte que de no presentarse serán ,.
declarados prófugos y a los demás.:

I
en su caso se les parará el perjuicio
a que haya lugar.

José Camino Poblete, hijo de Mi- -
guel y Maria; Luis CasiitIla Cano, de
Luis y Manu'ela; Pedro Duque Guille
rrez; de Miguel y Vicenta; Juan Gai
cía Requena, de Juan e Isabel; . Me
nuei García Rodríguez, de Andrés y

Conceoción; Bartolome Hortelano.
Poblete, de Bartolome y Francisca;
Antonio Mora Moreno, de Roque c

' Isabel; Juan Muñoz Jiménez, de Gre,

gorio y María; y Juan Ramírez Mdra.
de Juan e Isabel.

Montoro 14 de enero de 1949.•
Firma ilegible.

CARCABUEY

Núm. 215

El Alcalde Presidente del Ayunte
miento de esta villa, hace saber:
Que comprendidos en el alista

miento para el reemplazo del Etéle
cito correspondiente al año 194 j

los mozos naturales de esta villa JuaK
e Chavarri Fuentes, hijo de Antonio

de Francisca; José Marea García Ltv
cepa, hijo de Francisco y de Maree

1

Ministerio de Cultura 2024



el e'

.na

hi

el

le-

la.

'ez

ito

zo

rie

OS

la-

ite

el

;ar

as' -

ni .

 la

a

)S,

15,

las

de«

•án

las

Ojo

BOLETIN OFICIAL

25.

la; Francisco Hermoso Cubero, hijo •

e José y de Asunción; Antonio len-
cena Castro, hijo de Antoniö y de
Rosario; Manuel Luque Cabuzuelo,
hijo de Juan y de Joaquina; José Lu-
que Veras, hijo de Fernando y de
Filomena; Vicente Malagón Luna,
hijo de Rafael y de Carmen; José
María Marín Salcedo, hijo de José
María y de Dolores; Antonio Marín
Delgado, hijo de Rafael y de Francis-
ca; Juan Marin Serrano, tilo de Juam
y de Victoria; Antonio Molina López,
-hijo de-Antonio y de María; Fran-
cisco Ruiz Caballero, hijo de Rafael
y de Antonia; Antonio Serrano Cór-
doba, hijo de Rafael y de Encarna-
ción; Antonio Sicilia Jurado, hijo de
Manuel y de Clotilde; Juan Trillo No-
cete, hijo de Juan y de Purificación;
Manuel Veras Roldan, hijo de Juan y
de Amalia; los cuales se desconocen
su actual paradero, por el presente
se les-cita, por si tienen a bien hacer
alguna reclamación, para los actos
de rectificación del .alistamiento, cie-
rre definitivo de éste y para la closift-
cación - .y declaración de soldados,
eme tendrán lugar en estas tasas
Consistoriales ante el Ayuntarniento
de mi presidencia en los días, treinta
del actual, seis y veinte de febrero
próximo, respectivamente; quedan•
do apercibidos que de no compares
ter, bien personalmente o por medio
de otra persona que los represente,

I acto de la clasificaCión y declara-
ción de soldados, le--S parará el per-
juicio a que hubiere lugár, según lo
dispuesto en el Reglamento provi-
sional para, la aplicación de la vigen-
ie Ley de Reclutamiento.

Carcabuey 15 de enero de 1949.. 	 --
Manuel García.

POSADAS

• Núm. 220 •

Ignorándose el paradero de los
-trozos, Elio Acosta Moreno, hijo de
-Rafael y de Catalina; Rafael Lerma
Cardoso, hijo de Francisco y de
Carmen; Antonio Ló p ez Muñoz, hijo
de Francisco y de Rosario; e Isidro
Romero Martínez, hijo de Manuel e
Isabel ., naturales" de este término,
comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo del año 1949; se
.advierte o los mismos, a sus padres,
-tutores, parientes, amos et personas
-de quienes dependan, q ue Por el
presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial personalmente o por legítimo
representante, a las nueve horas del
tercer /domingo del ms de . febrero
próximo a exponer lo que les con-
venga en el acto de clasificación de
mozos que tendrá lugar en dichos
días y horas.

Se advierte que la falto de compa-
recencia o de re p resentación a dicho
acto les ocasionará el pei juicio que
señala el capítulo" IX del Reglamento
para ha a p licación , de la vigente Ley
de Reclutamiento y Reemplazo.

Posadas a 15 de enero de 1949. -
El Alcalde, Rafael-Possi,Reyes.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 221

Ignorándose el paradero de los
mozos José Porras Márquez, hijo de
Antonio y de Angeles. José Prieto
Peaño, de Francisco y de Juana, na-
turales de este término, comprendi-
dos en:el alistamiento del año actual,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per=
sonas de'quien dependan, que por
el presente edicto se les cita a com-
parecer en esta Casa Capitular per
sí o por persona que legítimamente

' les represente el día 30 del actual,
13 y 20 de Febrero, y hora de las
nueve, a exponer lo que les convee-
gá referente a su inclusión en dicho
alistamiento; advirtiéndoles que este
edicto sustituye las citaciones orde;'
nadas por « el párrafo tercero del
art, 81 del Reglamento de 6 de abril
de 1943, para el Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, por ignorar-
se el Paradero- de los interesados,
parándoles el perjuicio a 4ue haya
lugar.

Villanueva del iRey a 15 de enero.

de 1949.— El Alcalde Presidente,
H. López.

PEDRO ABAD

Núm. 223

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento Nacional de Pedro Abad,
hace saber:
Que formados y aprobados los

padrones de los arbitrios e impues-
tos municipales q ue a continuación
se relacionan, para el ejercicio de
1949, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince . días natu-
rales, durante los cuales ..pueden ser
examinados por los interesados y
formularse contra los mismos las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Derechos municipales` sobre con-
cesión de, placas, patentes . y otros
distintivos análogos.

Id. sobre vigilancia de estableci-
mientos y eepecláculos.

Id. sobre inspección de motores e
instalaciones análogas.

.1c1. sobre mondo de pozos negros.
Id. sobre prestación de servicic,s

de alcantarillado.
Id. sc:bre desagüe de canalones en

la vía pública.
.Id. sobre 'ocupación del suelo,

subsuelo y vuelo de la vía pública.
ld. sobre entrada de carruajes en

edificios particulares. 	 -
Id. sobre rodaje y arrastre de ve-

hículos por vías urbanas municipa-
les.

Tránsito de animales por la via
pública.

Arbitrio sobre consumiciones en
establecimientos públicos. ..

Arbitrio no fiscal sobre casas que
no tengan agua_ a Presión.

ASimismo se hace saber, que- du-
rante el segundo mes de cada trimes-
tre natural y primeros diez días del
mes siguiente, pueden los contribu-
yentes satisfacer en período volunta-
rio sus cuotas respectivas, y que pa-
sado dicho plazo sin haberlo efec-
tuado incurrirán en los apremios re-
glamentariosee

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

PedrZi Abad a 10 de enero de 1949.
- El Alcalde, Firma ilegible.

LIZGADOS

Núm. 12).

María Montes Ortiz, de 28 años,
hija de Rafael y de Isabel, natural y
vecina de Córdoba, chozo, bajada
de la Cárcel vieja, soltera, cuyo
actual paradero se desconoce. pro-
cesada en causa número 35 de 1945,
por hurto, comparecerá, en el Juzga-
do de Instrucción de Ecija, dentro
del término de -diez días, a fin de
constituirse en prisión provisional
decretada por auto de 26 de Noviem-
bre de 1948, apercibiéndole que; de
no verificarlo, será declarada re-
belde.

Y se interesa de todas las Autori-
dades y agentes de la Policía Judi-
cial la busca y , captura de lo María
Montes Ortiz, ingresándola en la
Cárcel, a disposición del Ilustrísimo
Sr. Presidente de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla, por raZón de dicha
causa, comunicándolo a este Jue-
godo.

Dado en Ecija, a 10 de enero de
1-949. El Juez de Instrucción, José
de Leyva. -El Secretario, Joaquín
Carrillo.

POSADAS

Núm. 125

Don Valentín Lozano Sánehei, juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de . autoridades
tanto civiles -como militares y demás
indlyiduos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y res-

cate de lo que al final se reseña y
taso de ser habido sea puesto a
disposición deeste juzgado con sus
tenedores ilegítimos

Asido tengo•acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número 1
del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 1 de enero de
1949.- Valentín Lozano. - El Secre-
tario Judicial, Firma ilegible,

Peseña de lo sustraido

Una yegua, eapa castaña clara,
edad- ocho años, alzada un metro y
cincuenta milímetros, raza española,
lucera, armiñada de pies, enliende
por Elegante, hierro La Mundial V-4,
espaldilla , derecha y P. Z. formando
una sola letra en nalga derecha.

, Nüm. 126

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOL ETIN
OFICIAL de esta Provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares -y demás
individuos de la Policia judicial de la
nación , procedan a la busca y- rescate
de lo que al fin,a1 se reseña y caso

de ser habido Sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el núme-
ro 128 del año 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas a 30 de dicietn-
bre de 1949. - Valentín Lozano.- EI
Secretario Judicial, Firma ilegible,

Reseña de lo sustraido
Un potro, de alzada 1'22 metros,

color claro, con tendencia blanco
crin cola y patas negras, raza. p4r-.
cherona, con lucero lalanco en la
frente, sin herrar, asegurado en Lo
Mundial con su marca en anca
izquierda.

CABRA

Núm. 153

Cedula de citación 'y requerimiento
En virtud de lo acordado por el

señor Juez municipal de esta ciudad,
en providencia dictada fecha de hoy,
en diligencias de juicio verbal de fal-
tas que se siguen en este Juzgado
contra Francisca Muriel Huertas, de
ignorado domicilio, por hurto, de
q uince kilogramos de membrillos de
ilegítima procedencia, se cita a la
misma para que dentro del término
de cinco días, a partir de la publica-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, compan z-
ea ante este Juzgado al objeto •de
práctica de diligencias; asimismo se
resluiere a las autoridades y agentes
de la Policia judicial a fin de que
practiquen diligencias sobre el do-
micilio o paradero actual de dicha
denunciada, comunicándolo segui-.
damente a este Juzgado, caso de Ser

habida.
Asi ha sido acordado en dichas

diligencias que con el número ' 995
de 1948 se tramita en este juzgado.

Dado en Cabra a 3 de enero de
1949.--El Juez municipal. José M.
López Sidro.—EI Secretario, P. H.
A. Molina.

Núm. 154

Cedula de citación y requerimiento
En virtud de lo acordado por el

señor Juez municipal de esta ciudad,
en providencia dictada fecha de hoy,
en diligencias de juicio verbal dz fal-
tas que "se siguen, en este -Juzgado
contra Manuel Lara Cañete y Fran-
cisca Nieto Muñoz, de ignorado do-
micilio, por hurto de veinte y cinco
kilos membrillos, de la finca -Pa-
mir.ei» y propia de doña Araceli
Gutiérrez Doblas, bajo el número
970 del pasado año, se cita a dichos
denunciados; para que dentro cel
término de cinco días, a partir de la
publicación de la -presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este «Juzgado al
objeto de la práctica de diligencias;
asimismo se requiere a las autorida-
des y:agentes de la Policia judicial,
a fin de que practiquen diligencias
en averigiración del actual domicilio
o paradero de expresados denuncia-
dos. comunicándolo a este -Juzgado
casó de ser habido.

Dado en Cabra a 3 de enero de
1949. - EI Juez 'Municipal; José M.

López Sidro, El Secretario, P. H.,
A. Molina.
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Gobierno de la Naci6n
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de diciembre de
1948 por el que se aprueba el
nuevo1exto del Estatuto de Re-
cauda

(Continuación)

4. Terminado el plazo de admi-
sión de pliegos, los presentados ee-

, rán remitidos al Delegado de Ha-
cienda, el cual adjudicará el con-
cureo, eri. un término que no podrá
exceder; de cinco ¿Mas, a la propo-
sición más ventalosa para la Ha-
cienda.

5. En eel. supuesta de _pago dife-
rido, la fianza correspondiente
adjudicatario será formalizada por
el propio ejecutor en la . respectiva
Sucursal de la Caja- General de De-
pósitos, a disposición del Tesorero
y a resultas de su aplicación a -las
últimas extracciones de géneros'que
se realicen. 	 •
• 6. De declararse desierto el con-
curso, se aplicará seguidamente, el
sistema común de subasta.

Artículo 91. Mercancías interve-
nidas por el Estado.

En los casos de embargo de pro-
ductos o artículos tasados interve-
nidos o racionados, y también en los
de materiales o eleMentos de con-

: sumo o de aplicación \a. las labores
del campo o a las faenas de la pes-
ca, deberá estarse a lo dispuesto en
el Decreto-Ley de 10 de octubre . de
1946..

Artículo 92. Lotes para las su-
basta y su orden de enajeción...

Sabio las excepciones a que se re-
fieren los artículos 90 y 91,, todos los

- bienes muebles o semovientes- cm-
bargados al deudor deberán sei . sa-
:cados- a la vente, en pública y una
misma subasta que se ajustará a las
normas sigtiientes: -

Primera.—Los bienes . trabados.
serán distribuidos- . en lotes, inte-
grando cada lote con bienes u ob-
jetos de naturaleza análoga, aten-
didos la clase d e . los mismos y el
aprovechamiento_ o servicio de cpie
sean susceptibles; cuidando :en to-
do case de que los lotes se acomo-
den a la clasificación implicada en
el anticuto '80.

Segunda.—Cada lote se valorará
inclependieneem.ente compendiéndo-
se . todos en Una misma subasta, si
bien ofreciéndoles sucesivamente, en
primera licitación dentro' del orden
que con relacióira los embargos es-
tablece 'el citado articulo $0; admi-
tiéndose ., por tanto, posturas • que .
cubran loe dos tercios de la tasa-
eión . respectiva.. •'

Tercera.—C u te n d o no . hubiere
postores Para un lote se:pasará a lob.;
siguientes, siempre dentro de
misma licitación, suspendiéndose
acto tan pronto ecimo los lotes ad-
judicados cubran el importe__ total de
los débitos, recargos o dietas y COS,-
fas, aunque existiesen otros. lotes
pendientes de subastar. En este caso
se levantará el - embargo sobre los
bienes reSpecto de los Cuales no
hubiere habido licitadores y sobre,
los liberados de la subasta, hacién-

tas y costas, incluidos en estas últi.
lilas los , gastos que debidament(
justificados, presente el depositari(
de los bienes; importe que se fijan
previa deducción del de- las adjudi-
caciones habidas en la licitacióu
primera. Los depósitos que se 1111;

biereri constituido para ésta set*
válidos en la segunda, 'debiendo ei
todo casa complementarlos los
teresados en la .cantidad -necesatil
para . cubrir dicho 5 por 100.
- En la segunda , 	se oa
servarán iguales • formalidades qtu
en la primera, si bien' referidas al
conjunto de los bienes a que afecte
y a base de posturas mínimas que
cubran el referido importe o sal0
de descubiertos.

4.° Terminados los- actos .de
basta en Sus dös licitacioneS, si
hubo, los . bienes enajenados seráll
entregados por orden del ejecutci
a sus adjudicatarios, previo pagfi
por éstos .del precio del remate, eti
el que será compensado el importe
de los respectivos depósitos consti-
tuidos en la mesa para tomar parl e
en la subasta. A continuación se.,1J
rán devueltos los demás depósito-J.
a : sus imponentes, y Si alguno nd
se presentare "a recogerlo, el ejecu-
tor consignará su importe en la Ca-
ja General de Depósitos,- dentrO del
tercer die, a contar desde el de la.
subasta y a disposición del Tesore-
ra de Hacienda.

A los adjudicatarios que al darse
por terminada I; subasta no les fue-
-re materialmente -posible efeCtuar
el pago de sus remates, se, les •con-
cederá un plazo de veinticuatro ho-
ras para realizarlo y entrar en po-
sesión de los bienes subastados,
transcurrido el cual sin verificarlo
perderán el respectivo depósito, que
el Recaudador ingresará en- firme
en el Tesoro público, en concepto
de «Recursos eventuales».

5. 0 En todos los casos el pro-
ducto de la . subasta lo percibirán
los depositarios de los efectos : em-
bargados, y una vez dediacidos los
gastos que les hubiere originado su
cometido y que se justifique me-
diante ' la oportuna cuenta que, con

la conformidad del deudor, si asis-

tiese, y la del ejecutor, deberán
rendir, entregarán el líquido, que

resulte a los ejecutores para su apli-

cación a cubrir el principal, recar-
gos y las demás costas . causadas.
El sobrante, si lo hubiere, pertene-
cerá al deudor, y si 'per cualquier
circunstancia no se le pudiere en-.
tregar, será consignado ton este
destino y a -disposición del Tesore-
ro en 'la Sucursal de la Caja Gene-
ral de Depósitos. dentro 'del término
de. quince días, cantado esde
siguiente al en que la subasté se
hubiere celebrado.

De formularse reparos, bien poi.
el deudor o por. el ejecutor, a la .
cuenta de gastos 'presentada por el.
depaSittario,. ésta deberá someterse.
ol examen y aprobación definitiva,
de la Tesorería, detrayéndese en-
tretanto su importe del producto de-
le subasta y consignándose por el

• ejecutor en la Sucursal de la Caja'
General de ljepkisitos a disposición
del Delegado de Hacienda y a las
resultas de tal aprobación.

' (Continuará)'

.ción de las subastas será come si-
gue:

1.° . Las subastas tendrán lugar
en los locales que se hubieren' ele.-
signada en' las providencias • a.cor-
dándolas, pudiendo ser . las . propias
oficinas reeaudatorias, los de depó-
sitos de los bienes- embargados o
cualesquiera otros, siempre que reu-
nan las condiciones indispen-
sables de espacie, luz y libre . •

acceso que el acto requiere. Tam7
bien podrán verificarse en las Ca-
sas: . Consistoriales de los pueblos
respectivas.

2.° Tecla subasta deberá efec-
tuarse en días hábiles y en horas
eamprendiclas dentro o la jornada
normal . de trabajo, presidiéndolas el
Recaudador- o ejecutor que tramite
el apremio, y constituyendo con él
la mesa, inexcusablemente,. el -de-
positario de los bienes - y dos testi-
gos. vecinos- de la propia localidad,
a ser posible contribuyentes direc-
tos . y solventes con la _Hacienda,
actuando de voz pública un alguacil
o agente del Ayuntamiento o la rer-
sona que el ejecutor. designe.

dose entrega .o devolución de los
mismos a log deudores.

Cuarta.--Siempre que en la pri-
mera licitación no se presentase
postor que cubra los tipos señalados
o 4.1.-us el importe de la subastado en
ella no Instare a cubrir el total de
los débitos recargos o dietas y cos-
tas del prcreedimiento, se .abrirá una
segunda licitación en la que se con-
siderarán agrupados constituyendo
uno solo, los lotes no enajenados en
la primera, admitiéndose las propo-
siciones que se formulen a base del
imPorte de los 'descubiertos, previa-
mente . deducido. en su cazo, el de
las adjudicaciones efectuadas en le
licitación anterior. •

Quinta.—Si 'tampoco en la se-
gunda licitación se consiguiese la
venta de los bienes restantes de la

•primera, las ejecutores acordarán
en el acto, • anunciándolo a los en
aquel momento presentes al mismo
y .avisándolo mediante edicto .que
en el propio día deberá fijar en...la
Alcaldía '.0 Tenencia de distrito co-
rrespondiente, que durante tres
días hábiles inmediatos siguientes
dichos bienes quedarán sujetos a
subasta libre Con la . misfna clitsifi- •

cación . en lates que en la primera
y admitiéndose respecto de cada
uno- proposiciones que cubran el
tercio de le tipos que rigieron ea
la primera licitación de la silbaste
celebrada.

Sexta.—Si en el plazo señalado
ho se realizase la venta de todos los'
lotes -o de alguno de elles., podrá dis
ponerse ppr los Tesoreros la tras-
lación de los- que resultaren pen-
dientes a otro-pueblo, donde se crea
más fácil su enajenación, celebrán-
dose segunda subasta libre por otros
tres días y en igual fOrma que la
primera.

Si. tampoco se realizase la venta
en esta segunda subasta -libre .y
tipo de licitación señalado en la
-norma quinta ho excediese en 111-ä-3
del 50 por 100 del importe de los -
gastos ocasionas. . según cuenta
justificada, por la custodia de. los
bienes . éstos Se adjudicarán al cieno-.
sitario, en compensación de tales
gastos.

. Siempre que, por • el centrado, el
tipo de licitación en subasta libre
dos veces desierta rebasaSe del in-
dicado Iiiinite. el ejecutor remitirá
el expediente a la Tesorería,. y esta
Dependencia atendidas la naturale-
za y clase de lös bienes de que se
trate formulará al Delegado de Ha-
cienda propuesta sobre la cesión
entrega de. los mismos• al Servicio
estatal- en que se estimen puedan te-
ner el más ' adecuado aproveCha-
miento, por cantidad equivalente al
importe de lo.s ga'sto de depósitd.
El ofreeimienlo se hará per el De-
legado de Hacienda al Jefe provin-
cial del correspondiente Servicio. y
si. fuere rehusado .o no -aeeptado
dentra del plazo de quince, días, , los

, bienes se 'declararán propiedad del
- Depositario, con la expresada. -fine -
lidad compensatoria; justificándose
todo ello en . . el respectivo expe-
diente. 	 •

.Séptima..—Para poder tomar p'er-
te en cualquier subasta constituirá
requisito indispensable el previa
depósito ante el ejectitor del impor-
te del 5 por 100 del correspondiente
tipo señalad0. como bese : para la
ceiebración de la.misma.

Artículo. 93: Regulación de las
subastas':

El proeedimiento en la celebra-
.,

(Continuación del presente Decreto pu-
blicado en el B. O. del Estado», correspon-
diente al dia 5 de Enero de 1949.)

3.° - El acto dará comienzo con la
lectura por el voz pública-de la re-
lación de bienes. expresados por
lotes, y de las deinás condiciones
que hayan de- regir la subasta. A
continuación, el ejecutor anunciará
la apertura de un plazo de una ho-
ra, durante el cual. precisa y exclu-
sivamente, quienes deseen hacer
'proposiciones deberán constituir
sus depósitos en cuantía. del 5 por
100 del precio de tasación, bien de
todos los otés o solamente de les
que intenten • licitar. Estos .depósitos
se formalizarán ante lá mesa presi-
dencial, y de ellos facilitará el eje-
cutor los correspondientes resguar-
dos.

Transcurrida dicha hora, el pre-
sidente declarará abierta - la prime-
ra licitación. .admitiéndose desde
aquel momento las-posturas que -ru-
bran los dos tercios del valor del
primer lote, . anunciando estas et
voz .pública, asih como las sucesivas
mejoras que . en el precio se vayan
haciendo, y dándose per terminada
la puja -de un lote cuando, re-
petida hasta por tercera vez . la -
última postura, no haya quieta
la supere, declarándose - enton-
ces adjudicado al último y me-
jor postor. Sin interrupción y sUce-
sivárriente se irán subastando en,
igual forma, los demás lotes, y si
para alguno no hubiere postor se
pasará alque le suceda, guarda:ndo
giempre en la subasta el orden de.
lotes señalado en la, convocatoria.
del acto; -dándose " éste por termi-
nado, según se previene en la nor-
ma tercera del artículo 92, así que
el importe del lote o lotes subasta-
dos cubra, la , totalidad de las•canti-
dades exigibleS al . deudor. -• 	 - -

Si en la primera' licitación no
'hubiere . nostóres, O, aun concurrien-
do, los lotes adjudicados no basta-
ren a cubrir el *cargó total del deu-
dor, el ejecutor_ en el misma acto
anunciará a los presentes -que se va
a 'proceder a una: segunda licitación
conjunta respecto de, los bienes:
resientes de la primera., abrienció
seguidament- un nuevo plazo de'
inedia hora pare constituir depósie

los que cubran el 5 por . 100 del im-
porte de los débitos, ecargos O clic- IMP. PROVINCIAL—CORDORA
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